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3.6. DB-HE Ahorro de energía 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso racional de la 

energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su 

consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía 
renovable, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán 
de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 
15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una 
envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para 
alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de 
verano y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y 

exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los 
puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en 
los mismos. 
 
15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de 
instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, 
regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente 
en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará 
definida en el proyecto del edificio. 
 
15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios 

dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez 
eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la 
ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de 
la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 
 
15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios 
con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que 
así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa 
demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación 
solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados 
de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser 
establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a 

las características propias de su localización y ámbito territorial. 
 
15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios 
que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de 
energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la 
red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio 
de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito 
territorial 
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HE 0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO  
 
 
1 Ámbito de aplicación  
 
1.  Esta sección es de aplicación a:  
a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:  

• ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen 
construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la 
superficie útil ampliada supere los 50 m2;  

• cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2;  

• reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación 
térmica y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.  
 
Las exigencias derivadas de ampliaciones y cambios de uso son de aplicación, 
respectivamente, a la parte ampliada y a la unidad o unidades de uso que cambian su uso, 
mientras que, en el caso de las reformas referidas en este apartado, son de aplicación al 
conjunto del edificio.  

 
2.  Se excluyen del ámbito de aplicación:  
a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas 
exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o 
aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos 
inalterables;  
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;  
c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja 
demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de 
confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de baja demanda 
energética;  
d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 
 
 
El objeto de este proyecto no se encuadra dentro de ninguno de los supuestos del apartado 
1, por tanto, esta sección no es de aplicación. 
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HE-1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
 
1 Ámbito de aplicación  
 
1 Esta sección es de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes:  

• ampliaciones;  

• cambios de uso;  

• reformas.  
 
3 Se excluyen del ámbito de aplicación:  

 
a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de 
su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de 
determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera 
inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien 
determine los elementos inalterables;  
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos 
años; 
c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, 
de baja demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones 
térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán 
de baja demanda energética;  
d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

 
 
Pese a no reformar más del 25% de la envolvente térmica, se justifican a continuación los elementos 
de la envolvente que se modifican, que son el cerramiento vertical del nuevo acceso ubicado en la 
Avenida Burgos y el cierre del acceso de la Calle Ermua. 
 
También se ejecuta un cerramiento “exterior” en la nueva zona destinada a zona de descanso de los 
trabajadores. 
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Se justifica el cumplimiento de la transmitancia del cerramiento: 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se puede observar en la imagen anterior, la transmitancia del cerramiento de la nueva sección 
destinada a obrador de comida preparada tiene una tranmitancia de 0,40 W/m²K, siendo la transmitancia 
límite establecida en 0,41 W/m²K. 
 
Por lo tanto, cumple. 
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HE-2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS (RITE). 

 
 

No es de aplicación este apartado, al no intervenir en la instalación térmica existente ni en los recintos 
climatizados. 
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HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
 
En la intervención en el edificio existente no se renueva más del 25% de la superficie iluminada, por lo 
que no le aplica este apartado. 
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HE-4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA   
 
1 Ámbito de aplicación  
 
1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a:  
 

a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 
l/d, calculada de acuerdo al Anejo F.  
 
b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, calculada 
de acuerdo al Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien la instalación 
de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del mismo.  
 
c) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con una 
demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% de la 
demanda inicial;  
 
d) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se renueve 
la instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser cubiertas. 

 
Las obras proyectadas no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de dicha sección del CTE, 
por lo que no procede su justificación. 
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HE-5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA. 

 
1 Ámbito de aplicación  
 
1 Esta sección es de aplicación en los siguientes casos:  

a) edificios de nueva construcción cuando superen los 1.000 m2 construidos  
b) ampliaciones de edificios existentes cuando se incremente la superficie construida en más 
de 1.000 m2  
c) edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un cambio de 
uso característico del mismo, cuando se superen los 1.000 m2 de superficie construida;  

 
Se considerará que la superficie construida incluye la superficie de las zonas destinadas a 
aparcamiento en el interior del edificio y excluye las zonas exteriores comunes. 

 
 

El objeto de este proyecto no se encuadra dentro de ninguno de los supuestos del apartado 
1, por tanto, esta sección no es de aplicación. 
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HE-6 DOTACIÓN MÍNIMAS PARA LA RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

 

1 Ámbito de aplicación  
 
1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a edificios que cuenten con una zona 
destinada a aparcamiento, ya sea interior o exterior adscrita al edificio, en los siguientes supuestos:  

a) edificios de nueva construcción;  
b) edificios existentes, en los siguientes casos:  

• cambios de uso característico del edificio;  

• ampliaciones, en aquellos casos en los que se incluyan intervenciones en el aparcamiento y 
se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades 
de uso sobre las que se intervenga, siendo, además, la superficie útil ampliada superior a 50 
m2;  

• reformas que incluyan intervenciones en el aparcamiento y en las que se renueve más del 
25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.  

• intervenciones en la instalación eléctrica del edificio que afecten a más del 50% de la 
potencia instalada en el edificio antes de la intervención, para aquellos casos en los que el 
aparcamiento se sitúe en el interior de la edificación, siempre que exista un derecho para 
actuar en el aparcamiento por parte del promotor que realiza dicha intervención;  

• intervenciones en la instalación eléctrica del aparcamiento que afecten a más del 50% de la 
potencia instalada en el mismo antes de la intervención;  

 
2 Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a) los edificios de uso distinto del residencial privado con una zona de uso aparcamiento de 10 plazas 
o menos;  
b) los edificios existentes de uso distinto al residencial privado con una zona destinada a 
aparcamiento de 20 plazas o menos y los edificios existentes de uso residencial privado, cuando, en 
ambos casos, el coste derivado del cumplimiento de este apartado exceda del 7% del coste de la 
intervención de ampliación, cambio de uso o reforma que genera la obligación de cumplimiento. Para 
la determinación del coste de las intervenciones anteriormente referidas se considerará su coste real y 
efectivo, entendiendo como tal, su coste de ejecución material;  
c) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en esta sección pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, siendo la 
autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables. 

 
 

El objeto de este proyecto no se encuadra dentro de ninguno de los supuestos del apartado 
1, por tanto, esta sección no es de aplicación. 

 
 
 

Logroño, febrero de 2025 
El arquitecto   

 
Fdo.: IGNACIO LARA MARTÍN 
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